
ANEXO NUMERO 2. 
' . Gobierno del Estado Libre y Soberano d_e Nuevo- l~~ón.-Monterrey~ 

· Septiembre 5 de 1892.-A tendiendo á la antenor promoc10n del !\lcal<le I 

ele Doctor González, sobre que por el Ejecutivo del E~tado, en v1rtud _de la 
facultad que le confiere el Decreto número 7 del H. Co~s-reso del m1s_m?, 
fecha 9 de Octubre próximo pasado, se demarquen dcfimtivamcnte los hm~
tcs jurisdiccionales entre dicha Villa y la de Cerralvo, por no estar determi
nados con claridad, lo que ha motivado, según lo expresa, que el ~~unta
miento de esta última Villa, haya procedido á nombrar t~n Juez Auxiliar en 
el Rancho denominado "Tío Víctor," punto que el rcfendo Alcalde I con
ceptúa como perteneci~nte á aquella juris<licción, quejándose de qu~ ~on. ese 
acto se invade ó traspasa la divisoria reconocida entre ambas -~1umc1pahda
<les, que es el Arroyo de Mojarras, línea que antes de la l'.r_ecc1on_ <le Doctor 
González reconocía I\Iarín como limítrofe con Cerralvo. Visto el mformc re
lativo rendido por la Autortdacl primera de este lugar, en que manifiesta, que 
en el punto llamado el ·'Ranchito" conocido antiguame_n~e con el nombre_ <le 
"Rancho de Tío Víctor" se han nombrado Jueces Auxiliares y establecido 
Escuelas por disposición de aquel Ayuntamiento, porq~1e desde tiempo ~n
memorial se ha reconocido, así como el Rancho de :MoJarras y otros vanos 
que se hallan á la marg~n derecha del Arroyo de este no1~1l~r~, por de la ju
risdicción de Cerralvo, y que el límite entre ambos 1Iurnc1p10s, no es el 
Arroyo de Mojarras, sino el que se determinó en una acta levantada el año 
de 1833 por las Comisiones de los Ayuntamientos <le Cerralvo y :\larín que 
eran en aquel tiempo colindantes, cuya línea queda más abajo del arroyo re
petido, pasando por la Cañada del Muerto rumbo al Sur, punta de Cerritos 
y punta del Cerro de San José de los Ramones al río de este nombre. Vis
to lo expuesto por el Alcalde 19 <le Marín en el informe que sobre el parti
cular se le pidió, manifestando: que en el archivo de aquel Juzgado no se 

1 
encuentra más constancia relativa al asunto de límites con· Cerralvo, que un 
acuerdo del Ayuntamiento, aprobado el I 8 de Octubre de I 884 y trascrito 
en la misma fecha á la Secretaría del Gobierno rindiendo informe en cues
tión semejante, de cuyo documento acompañ::t copia, y del que aparece: que 
por dicha Corporación se desconoce el convenio que, según expresa la Au
toridad de Cerralvo, celebraron sobre límites de jurisdicción los Comisiona
dos de ambos Ayuntamientos, porque no se tiene noticia del carácter que lleva
ran D. Mariano Lozano y D. Tomás Martínez, individuos que se dice formaron 
la Comisión por parte de Marín: que este Municipio siempre reconoció como 
línea limítrofe con Cerralvo, los puntos á donde llegaban las propiedades de 
sus vecinos, que era el Arroyo de 11ojarras desde su nacimiento hasta el 
Charco ó loma de la Vaca, y que jamás ha tenido cuestión con Cerralvo so
bre límites: que en consecuencia, tal línea será la que correspon<la á Doctor 
González que ocupa parte <le los krrenos de i\larín. 

Y tomando en consideración este Gobierno, que al erigirse la Villa de 
Doctor Gonzilez, por decreto fecha 5 de Noviembre de 1883 .. del H. Congre
so del Estado, se le señaló como su cabecera la I Iacienda de Ramos, y com
prendidos en su jurisdicción los ranchos La Morita, Los Elizondos, Guali
ches, La Gloria, Papagallos, San Gabriel, Guzman, El Castillo, Los Campos, 
Monte Grande, García, La Rosita, Santa l\Iónica, Los Lampazos, El Refu
gio,_ Sa~1 José, El Encino,_ El Pozo, El Huisache, El Alazán, El Refugio de 
abaJo, San Bartolo, Urqu1z, Las Tortugas, Santo Domingo, El Roble, El 
Chapote, La Venadera, El Paso ele arriba, La Correhuela, Agua Fresca, Los 
Sáuces y Encinitos de abajo, puntos todos que pertenecían á la jurisdicción 
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de i\ larín , \' se facul tú al Ejecutivo para que fijara los lí mi tes j¡1risdicciohalcs 1 
dJ nuev(J ·Jlunicipio. , 

()ue en virtud ck esa facu ltad, el ( ;ubierno del Estado en acuerJo dl'. 8 ~ 
de Ju~ io de 1885, declarú: que la \ 'il la dt Doctor Conólc1. reconociera en 
lo sucesivo como su di \ isoria con la ~·Iunicipal iclacl de Cerrah·o, la misma 
lí nea que antes del I >cerdo de erccciún rccunociú b de ~Iarín~ 

Uue el.\ ) untamicnt.u de esta Villa, por conducto de su J>rcsiclente, in
form ú en 25 de J ulio del mismo ;u10
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cle 1885, como se ha dicho ya, que los 
límitce.; del .\Iun icipio en su colindancia con Ccrralvo, llegaban al Arroyo 
ck ~Iojarras que era la divi..;oria reconocida de ambas J I 1:111 icipalidades, eles- ' 
de :.u naci miento en la Sierra hasta el Charco 6 loma de la Vaca, y que nun
ca ..,e había tenido ctH:stiún con motivo de límite.;; por esc rumbo. 

~Jue no consta que el documento {> acta relacionada por la primera Au
toridad de Ccrrah o, haya sido aprobada por los Ayuntamientos de dicha Vi
lla y de l\ Iarín ni por el ( ;obiernn cld Esta el o. 

CJue conviniendo para la designación de puntos limítrofes, que estos 
sean, en cuan to flll:n: po~ible, los más remarcablcs, y que reunan las condi
cionc.;s de duración, permanencia, é inamovilidad á fin de evitar que con faci
lidad se cambien y se confundan, en consecuencia, las heredades t') jurisd ic
ciones que con aquellos se dividan. 

Uue de los puntos ccrc:rno-, :l la línea cuestionada ningu no pre:.enta la:. 
condiciones antedichas, ni tiene m:1s visos de permanencia qu~ el arroyo n.:
peticlo de :\Iojarras. 

Por tales con-, id~raciunes, este ( ;cilii<.:;rno en uso ele la autorizaciún que 
' k concede el Decreto número 7 de 9 de Octubre de 1891 expedido por la 
1 

I I. Legislatura del Estado, declara: que la línea que divide las juri..,dicciones 
' de Ccrralvo y Doctor Con;ólcz. en los pu ntos en cuestión, es la que pasa 

por el centro el Arroyo de ~Iojarras en su curso de .>Jornl..'.ste :t Sudoeste; 
quedan do, en consecuencia, pertcnccicntc ;'1 Do..:tor Conzálcz el rancho de
nominado de «Tio Víctor,, y clem;\s que se hallen si tuados á la margen dere
cha ele dicho Arroyo. 

Trascríbase la presente resoluciún ;1 las Autori(Ü~cks primeras de una y 
otra \ ' il la para su conocimiento y efectos consiguientcs.--R. ReJ1Cs.-Na-
111ó11 (;. Clu1c1arri, Secretario. 

ANEXO NUMERO 3. 

Cobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León.,-:\Iontcrrey, 
26 de Enero de 1894.,--El Ejecutivo del Estado en uso de la facul tad que 
k confi~rc d Dccrdo número 7 ck 9 ele Octubre de 1891, cxpcrl ido por la 
Ilonorablc Legislatura ele! mismo, declara: que la línt.:a divisoria entre las 
i\lun icipali<lacles de Santa Catarina y Garza Carcía es la que partiendo rec
tamente de la mojonera establecida en d llano que '->e encuentra entre las 
Fábricas de ccLa Leona)) y ccLa l·;ama," ~e dirige al ~orte hasta el pico más 
ag-udo del Cerro de la i\Iitra, ct1yo pico está en tre las minas ccSan A11tonio» y 
<(L a Luz,» pa..c:.;ando previamente tal recta por otra mojonera que existe á la 
falda del citado cerro. Del propio I ugar de part ida ó sea de la mojonera que 
está en el llano, se dirige otra recta al ~ur h:i.sta una abertura que se perci
be en la cima de la Sicrra-}Iadre, llamada «El Escalón,,> y á cuya recta sirve 
ele directriz otra mojonera que se encuentra en la falda de dicha Sierra, en 
la conHucncia de dos arroyos, uno de los cuales lleva el nombre de ccPotreri-



llo;» debiendo advertir que la mojonera central que sirve de ,punto ele _parti- ◄ 
da, es el vértice ele un ángulo obtuso de 173 ¡;radas, 42 mm u tos, ,cuya aber
tura mira al Oriente. Trascríbase esta resolución á los Alcaldes pnmeros <le 
una y otra Villa para su conocimiento y efectos correspondientes, publíqu?
se en el «Periódico Oficial>, y clése cuenta al Congreso.----,B. Rryes.---Ramo11 
G. C/l(íi,arr!, secretario. ', 

• 

ANE:XO NUMERO 4-. 

BE"'RNARDO REYES, Gobernador Co11sttf11cio1111I del Estado Libre y So
berano de N,wz,o-León, á todos s11s lwbitantes, lwgo saber: 

Oue en virtud de la autorización concedida al Ejecutivo por la Ley nú
mero7 fecha 9 de Octubre ele 1891 expedida por la H. Legislatura del Es
t.c1.do, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

La línea cliYisoria entre las Municipalidades ele Villalclama y Salinas 
Victoria sobre el límite Sur de la primera y Norte de la Segunda, será: la 
que partiendo del Pico de Santa Clara se dirige al Poniente, con inclin_ación 
al Sur, á la mohonera que se halla en la loma situada al frente del Rmcon ele 
Santa Clara y en medio del Cañon de la Espía, haciendo allí un ángulo ob
tuso por quebrarse h línea con rumbo al N. O. O. para pasar por otra mo
honera establecida á l¡uinientos metros al Norte de la casa del Rancho ele 
San Rafael y continuar recta con la propia dirección hasta lo alto de la Cor
dillc.:ra denominada Sierra de Palo Blanco ó i\Jontañas al punto del Espinazo 
que separa el Rincón de la Leña del del Potrero de Villaldama, donde están 
formados tres estratos ó empalmamientos de rocas perpendiculares, situadas 
un poco al Norte del punto preciso referido en cuyo lugar no hay mohonera 
por ser un límite natural é inaccesible y tal punto será el término ele la lí
nea; cuya divisoria queda diseñada en el plano presentado por las partes, el 
cual corre agregado al expediente relativo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en Monterrey, á 25 de :\layo de 1894.-B. Reyes.-Ramó11 G. 
Cluívarri, Secretario. 

ANEXO NUMRO 5. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León.-Monterrey, 
Agosto 28 de 1895.-Facultado el Ejecutivo por la ley número 7 fecha 7 de 
Octubre de 1891 expedida por la H. Legislatura del Estado para demarcar 
los límites ele aquellas í\Iunicipalidades del mismo que no los tuvieren de
terminados con precisión, y encontrándose en este caso las de García y San
ta Catarina, según es ele verse del expediente formado al efecto; oiclas las 
exposiciones que sobre el particular hicieron las primeras autoridades de una 
y otra Villa y comisiones que se nombraron, oido también el infonne del In
geniero que non:bró este Gobierno para que sobre el terreno mismo practi
cara una 111specc1ón y sefíalara de los puntos cuestionados los más conve
nientes por su ·estabilidad, situación topográfica y demás que debiera tocar la 
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línea divisoria, y atendit:ndo por último, á la coqveniencia pública que re
sulta ele conocerse exactamente las jurisdicciones de las autoridades respec
tivas en los distintos pueblos que componen esta Entidad federativa, se de
creta: que dicha línea entre , las citadas :\Iunicipalidades de García y San¡a 
Catarina sea, la que partiendo de la mojonera que existe en el Puerto del 
Durazno, recta al Suroeste (azimut magnético 222 15') que mide aproxima
damente siete kilómetros llega á la mojonera de Las Cruces; de esta mojo
nera otra recta al Norte (azimut magnético 336' 5o')de algo nüs de kilóme
tro y medio al nacimiento de un arroyo profundo en lo alto del Cerro Colo
rado; de las cumbres de esta serranía hacia el Occidente (azimut magnético 
250º) unos siete kilómetros y medio hasta el pt:c¡uefío Puerto de Carlota; dt: 
este una recta al Sur (azimut magnético de 152 ) con longitud aproximada de 
cuatro kilómetros, que pasa á lo largo de la cerca occidental del rancho del 
Alto ó Carlota y termina en la Boca de Vivanco, situada en la Sierra de Ojo
caliente ó la Ventana, y por último, las cumbres de esta Sierra hacia el Occi
dente (azimut magnético 245°) unos ocho kilómetros pasando por las Bocas 
del Americano, de Cortina y de San Juan hasta la mojonera de la línea divi
soria con el Estado de Coahuila que se encuentra sobre el pico occidental de 
los dos que forman la citada Boca de San Juan. Trascríbase á los Alcaldes 
primeros de García y Santa Catarina, haciéndole saber al primero la obliga
ción que tiene de mandar construir mojoneras de cal y canto en los puntos 
de Cerro Colorado y Carlota, y al segundo en el de las Cruces, publíquese 
en el «Periódico Oficial» y clé;e cuenta al Congreso en su oportuniclad.---B. 
Reyes.--Ramó11 G. C/1ávarri, secretario. 

DOCUMENTO NUl\1ER.O VII. 

ANEXO NUMERO 1. 

BE"'R1V.A RDO REYES, Gobernador Co11sfth1c1011al del Estado Libre y So
berano de 1V11e1,o-Leó11, á todos s11s lwbtlrr11tcs, ltago saber: r¡11r d 1 f. Congre
so dd 1111~\"/llO, lw decretado lo r¡1tr sig11c: 

«NUM. 47.-El XXVI Congreso Constitucional del Estado, represen
tando al pueblo ele Nuevo-León, decreta la siguiente 

l,EY SOBRE D}]JUNCIOS Y ~IERCEDES DE A{IUAS EN EL ESTADO. 
Artículo r'-' Todas las aguas pertenecientes al Estado que no estén lc

gamente mercedaclas, ó que se posean sin título, son denunciables. 
Artículo 2° El denuncio se presentará por escrito ante el Ejecutivo del 

Estado, debiéndose expresar en él, la cantidad de agua que se denuncia, el 
lugar en que se quiera hacer la boca-toma, puntos limítrofes, y demás cir
cunstancias que precisen claramente el denuncio. 

Artículo 3° Hecho el denuncio en la forma que expresa el artículo an
terior, se mandará pregonar por tres edictos que se publicarán en el Perió-

1 dico Oficial del Estado, de diez en diez días, y por cédula que se fijará por 
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igual término, en el lugar más público de la municipalidad donde se en
cuentre el agua objeto del denuncio. Pasado el término ele los pregones, si 
no hubiere oposición, se mandará hacer la medida y avalúo del agua denun
ciada: á cuyo efecto se nombrará un perito por el Estado y otro por el de
nunciante, y por ambos peritos un tercero para el caso ele discordia. Sus
tanciado en forma el expediente administrativo, se elevará al Congreso pa
ra que resuelva lo conveniente sobre la adjudicación. 

Artículo 4° Los títulos de mercedes serán expedidos por el Ejecutivo, 
quedando ele todo título, registro en la Tesorería. 

Artículo 5° Si durante el término ele los µregones hubiere oposición, 
. / tferm!ónacl_osd_ésto

1 
sel, sedpasara el expeclie

1
nte al J

1
uzgaclo 

1
de r~ instancia _de !ª 

1 
1 

racu n JU icia on e se encuentre e agua e enunciar a, para que en 1uic10 
, ordmano resuelva acerca de los derechos controvertidos conforme a las le

yes. En estos _juicios se tenclra como parte demandante al opositor ú oposi
tores al denuncio. 

Artículo 6 El opositor, dentro ele los nueve días de notificado de la 
radicación del expediente ele denuncio por la autoridad judicial correspon
diente, deberá entablar su demanda, bajo pena si no lo hiciere, ele tenérsele 
por clcs1st1clo de su oposición, a su pe1juicio, observanclose, en tal caso, lo 
µrcvcrndo en d artículo sio-uiente. 

También se le consid~·ara como desistido cuando durante el juicio deje 
de gcst10nar su secuela por mas ele dos meses consecutivos. 

Artículo. 7_-' Pronunciada sentencia ejecutoria, si fuere declarando sin 
lugar la oposic16n, se elevaran los autos originales a la autoridad política pa
ra los efectos del artículo 3°. Si fuere desechando el denuncio se archiva 
ran l?s autos, y se librara de oficio testimonio de la resolución 

1

al Ejecutivo 
del Estado, para su toma ele raz6n y archivo. 

Artículo 8° Las medidas de las aguas se harán con total arreglo a la 
ley general de 2 d~ Agosto de 1863, maQdada observar por decreto del Con 
greso del Estado, ele fecha 24 ele Noviembre de 1873. 
. Artículo, 9'' El valor de las aguas sera el que se determine en las par-

tidas de avaluo, salva la facultad del Congreso para modificarlo si así lo juz
ga conv;rnente, por los datos é informes que adquiera en cada caso. 
. , Articulo, 10: Todo aquel que sm el título correspondiente, 6 con título 
ilegitim_o, este d1sfrutanclo, ó posea aguas pertenecientes al Estado, debera 
d_~nunCiadas dentro del término de ocho meses contados clcscle la publica
cwn_ ~e esta ley, p_ara que se_ le expida la merced correspondiente, bajo el 
concepto ele qu~ s1 no 1~ hiciere, per,dera todo el ere :ho a la posesión, sin que 
la pued~ adq~11Ir cle_spues con el caracter de denunciante, si no es bajo pena 
d.: paga1 u~ seis por ciento ~obre el valor en que se le adjudique, por cada 
ano que posea el agua sm titulo legal, y de cuya gracia no disfrutara, caso 
de, que un tercero !ª denuncie después de los ocho meses de que habla este 
artic,ulo, antes que el. 

_ Artículo Ir: En estos juicios se tenclra como parte al Estado y sera 
1 epreseutado por el Recaudador ele rentas ele la municipalidad en c¡ue esté 
rad1cacla la controversia. 

Artículo 12. Si el denunciante no se presenta a co11tinuar' la demanda 
dent1 o_ del térm1110_ legal_, se le tendra por desistido, quedando el agua obje
to ti_~ la controversia, SUJet~ a nuevo denuncio, que en ningún caso podra 
]~acedo _,nuevan~ente el cles_istido. Lo prescrito en el in::iso último del ar
ticulo 6· es aplicable también al denunciante en su caso 

. Cuando el clenunciante y el opositor hayan dejado trascurrir el tér
mmo de dos meses fiJado en el artículo 6º, la declaración de desistimiento 
comprenderá solo al denunciante. 
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~rtículo 13. Declarado desistido el denunciante, causando ejecutoria 
11 la re~luci6n, se archivaran los autos y se mandara publicar el desistimiento 

en el Periódico Oficial del Estado por la autoridad que haya hecho tal de
claración. 

Artículo r 4. Los gastos de medida, avalúo y posesión, serán por cuen
ta del autor del denuncio. Los que éste hiciere por raz6n (lel juicio conten
cioso, también lo seran, sin pe1juicio de que se le indemnice de estos por el 
opositor que fuere condenado en costas. 

Artículo 15. Las mercedes de agua concedidas por el Estado, caducan: 
I. Por no haberse hecho el pago del valor que se les asigne, dentro 

ele seis meses contados desde su fecha: 
II. Por no dejar concluidas dentro de tres años a contar desde la mis

ma fecha las obras necesarias para su aprovechamiento, a menos que esto ha
ya ocurrido por causa justificada que se comprobara ante el Ejecutivo; pu
diendo éste, si considera justa la causa, conceder una prórroga que no exce
dera de dos años. S6lo podra concederla por mas tiempo el Congreso. 

Artículo 16. Las aguas correspondientes a mercedes que caduquen 
conforme el artículo anterior, volveran al dominio del Estado quedando su-
jetas a nuevos denuncios. . 

Artículo I 7. En el caso ele la fracción II del artículo 15, el merceda
tario perdera en favor del Estado la cantidad que hubiere pagado a éste. 

Artículo 18. A los denunciantes que ante la autoridad del órclen acl
minisirativo, dejen pendientes por falta ele gestiones sus denuncios que no 
han tenido contensi6n, por mas de tres meses consecutivos, se les tendra 
por desistidos por aquella autoridad, publicanclose la cleclaraci6n respectiva 
en el Periódico Oficial del Estado. 

TRANSITORIOS. 

Artículo 19 Respecto ele las mercedes ya otorgadas que se hallen en 
algunos de los casos del artículo ¡ 5, los términos señalados en el mísmo ar
tículo, correran desde la publicación ele esta ley. 

Artículo 2' Por cuanto a los denuncios pendientes, ya en el orden 
administrativo, ó ya en el contencioso, anteriores a esta ley, se les señala a 
los interesados, para que los agiten, un término que concluira el 28 ele Fe
brero próximo, bajo el concepto que, pasado dicho · término, quedaran com
prendidos en las disposiciones generales ele esta ley. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir, publi
car y circular a quienes corresponda. 

Dacio en el Salón de sesiones del H. Congreso, en Monterrey, a los 
siete días del mes de Diciembre de mil ochocientos noventa y clos.-J. Gar
za Flores, Diputado presiclente.-Luis Elizondo, Diputado secretario.-Car
los Berardi, Diputado secretario.)) 

Por tanto, mando se imprima. publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 20 ele 1892.-B. Reyes.-Ramón G. Cltávarrz', 
Secretario. 

ANEXO NUMERO 2. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano ele Nuevo-Le6n.-Sienclo ele 
. grande importancia para los agricultores del Estado que no hayan podido 

ocurrir dentro del término que fija el artículo 10 de la ley de 20 de Diciem-
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1 bre último que está para expirar, hacer el arreglo según en dicho artículo se 
prescribe, de las aguas que posean sin título; que de no venficarlo resulta
rían para ellos graves perjuicios' por las contiendas ó pleitos que esto pudie-

1 

ra ocasionar, y queriendo el Ejecutivo favorecer en cuanto cabe los mtereses 
creados por los poseedores y cqrtar á la vez los grandes males que se pro- I 
<lucirían para todos con tales litigios, considera necesario se decrete una pró-
rroga de tres meses del término a que el artículo citado se refiere. 1 

En tal concepto, suplico á esa H. Diputación Permanente convoque a , 
un período de sesiones extraordinarias al Congreso del Estado, tanto para 
someter a su consideración el negocio ele que me ocupo, como para que se 
sirva concederme una licencia ele salir fuera del Estado por el tiempo nece
sario al arreglo ele asuntos ele interés público, y nombr;¡tr quien deba susti
tuirme. 

Reitero a vcl. las protestas ele mi atenta consideración. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Agosto ele 1893.-B. Re

yes.-Ra1nól't G. Cliávarrz; secretario.-Al Secretario de la Diputación Per
manente del H. Congreso del Estado. -Presente. 

ANEXO NUMERO S. 
BERNARDO RE VES, Gobernador Constihtcional del Estado Libre y Sobe

rano de N1tei10-León, á todos sus liabitanles, ltago saber: q11e el lí. Congreso 
del mismo, Ita decretado lo que sigtte: 

"NUM. 66.-EI XXVI Congreso Constitucional del Estado, represen
tando al pueblo de Nuevo-León, decreta: 

Se prorroga hasta el 20 de Noviembre del corriente año, el plazo seña
lado en el artículo ro de la ley sobre denuncios y mercedes ele ao-uas, de 20 

de Diciembre de mil ochocientos noventa y dos. i:, 

Lo tendra entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar
y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en Monterrey, a los 
diez y ocho días del mes de Agosto de mil ochocientos noventa y tres.
Carlos Berardi, Diputado presidente.,-Vlctor de la Gar:m, Diputado secre
tario.-Margarzto Garza, Diputado secretario." 

Por tanto, mando se 1rnpnma, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 1 

l\1onterrey, Agosto r8 de 1893---B. Reyes.--Ramón G. Clzávarri, secretario. 

ANEXO NUMERO 4. 
'BERNARDO REYES, Gobernador Conslifttcional del Estado Libre y Sobe

rano de Nltevo-León, á todos sus ltabztantes, ltago saber: qzte el H. Congreso 
del mismo: Ita decretado lo que sigue: 

c,NUM. 13.-EI XXVI Congreso Constitucional del Estado, representan
do al pueblo de Nuevo-León, decreta la sig1'.iente 

Ley orgánica. del Registro público de la propiedad. 
Ar~. I º En cada municipalidad habra una oficina de Registro público de 

la propiedad, radicada en la cabecera de la misma. ' 
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Art. 2? Las oficinas del Registro estaran á cargo ele Registradores, que 
nombrará el Gobernador del Estado. En las cabeceras de fracción judicial, 
excepto en la de la primera, el registro estará a cargo del Juez de Letras res
pectivo, sin pe1juicio de c.¡ue en lo que se refiere á su caracter de Registra- -
dores, queden los Jueces sujetos á las prevenciones de la presente ley. 

Art. 3° Los Registradores serán suplidos en sus faltas por los Alcaldes 
segundos locales, mientras el Gobernador hace nuevo nombramiento. 

Art. 4° Las oficinas dependerán directamente del Gobernador del Esta
do, sin pe1juicio de que los Registradores obedezcan los mandamientos ju-
diciales legalmente expedidos. / 

Art. 5' Para ser Registrador se requiere haber cumplido veinticinco años 
de edad, poseer conocimientos suficientes, a juicio del Gobernador, en el de
recho, y ser de notoria probidad. 

Art. 6º Los Registradores podrán ser removidos por el Gobernador, 
cuando a su juicio y previa audiencia del interesado, haya méritos para la re
n1crci6n. 

Art. t Por las faltas que cometan en el desempeño de sus funciones, 
podran ser castigados administrativamente por el Gobernador con multa de 
dos a veinticinco pesos si la falta no amerita remoción ni constituye delito. 

Art. 8' Los honorarios que deben percibir los Registradores, seran los 
que señale el arancel contenido en el reglamento respectivo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, m1ndandolo imprimir, publicar 1 

y circular á quienes c0rresponda. 
Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en Monterrey, á dos 

días del mes de Diciembre de mil ochocientos noventa y uno.-Attrelio Lar
tigue, Diputado presidente.-Platón Treviílo, Diputado secretario.-P. Benz'
tez y Leal, Diputado secretario.» 

,. Por tanto, mando se 1mpnma, publique, circule y se le dé el debido 
' cumplimiento. 
1 Monterrey, Diciembre 8 de 1891.-B. Reyes.--Ramón G. Ghávarri, secre-

tario. 

ANEXO NUMERO 5. 

BERNARDO REYES, Gobernador Consttfztcional del Estado Libre y So
berano de Nuevo-Leon, á todos sus ltabzlautes, ltago saber: 

Que en uso de la facultad que me concede la fracción XI del ,artículo 
84 de la Constitucipn, he tenido a bien decretar el siguiente 

BEGLAJ:Mt:ENTO 

DE:L RE:QISTRO PUBLICO DE: LA FROFIE:DAD 
Y ARANCEL A QUE DEBEN SUJETARSE LOS REGISTRADORES DEL RAMO. 

CAPITULO I. 

Prevenciones generales. 

Art. _1 ° ~on obligaciones de los Registradores: · 
l. Cumplir con las prescripciones del presente reglamento y las relati

vas del Código Civil: 


